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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTE PLIEGO 

El presente Pliego de Condiciones Particulares forma parte del Estudio de Seguridad y Salud del 

Proyecto de Construcción de la obra de “Proyecto de construcción de Reposición De Viario En 

Chapela (T.M. De Redondela). Autopista AP-9. Tramo: Enlace De O Morrazo – Enlace De Teis”, 

con clave, cuyo promotor es la empresa Autopista del Atlántico, S.A. (AUDASA), como concesionaria 

de la Autopista AP-9. Se redacta este Pliego en cumplimiento del artículo 5.2.b del Real Decreto 

1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

Construcción. 

Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales y 

reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones organizativas y técnicas 

que resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos laborales en el curso de la 

construcción y, en particular, a la definición de la organización preventiva que corresponde al 

contratista y, en su caso, a los subcontratistas de la obra y a sus actuaciones preventivas, así como a 

la definición de las prescripciones técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de protección 

que hayan de utilizarse en las obras, formando parte o no de equipos y máquinas de trabajo. 

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se encuentra 

sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de este Estudio de 

Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas preventivas a cumplir por los 

equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y equipos de protección personal y 

colectiva a utilizar, su composición, transporte, almacenamiento y reposición, según corresponda. En 

estas circunstancias, el contenido normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con las 

previsiones técnicas de la Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de prescripciones 

exigibles durante la ejecución de la obra. 

2. LEGISLACIÓN Y NORMAS APLICABLES 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas normas de 

muy variados condición y rango, actualmente condicionadas por la situación de vigencias que deriva 

de la Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales, excepto en lo que se refiere a los 

reglamentos dictados en desarrollo directo de dicha Ley que, obviamente, están plenamente vigentes 

y condicionan o derogan, a su vez, otros textos normativos precedentes. 

Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito 

del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-11-

95), y sus modificaciones posteriores (la última, en la Ley 35/2014, de 26 de diciembre). 

 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, y sus modificaciones posteriores (la última, en el Real Decreto 

899/2015, de 9 de octubre). 

 Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas como servicios de 

prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de 

auditoría del sistema de prevención de las empresas. (Modificación en la Orden 

ESS/2259/2015, de 22 de octubre). 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción, y sus posteriores 

modificaciones (la última, en el  Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo). 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. (Modificación en el Real Decreto 598/2015, 

de 3 de julio). 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud en los lugares de trabajo. (Modificación en Real Decreto 2177/2004, 

de 12 de noviembre). 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso y 

lumbares, para los trabajadores. 

 Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Orden de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el 

Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (corrección 

de errores del 15 de abril). 
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 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los 

riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, y sus 

posteriores modificaciones (la última, en el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio). 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

(Corrección de erratas en el BOE núm. 171, de 18 de julio de 1997). 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. (Modificación en Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre). 

 Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de 

profesionalidad de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales. 

 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

en el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

(Modificación en el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio). 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

Junto a las anteriores, que constituyen el marco legal actual, tras la promulgación de la Ley de 

Prevención, debe considerarse un amplio conjunto de normas de prevención laboral que, si bien de 

forma desigual y a veces dudosa, permanecen vigentes en alguna parte de sus respectivos textos. 

Entre ellas, cabe citar las siguientes: 

 Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo. (Última modificación en el Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo). 

 Resolución de 29 de noviembre de 2001, de la Dirección General de Trabajo, por la que se 

dispone la inscripción en el Registro y publicación del laudo arbitral de fecha 18 de octubre 

de 2001, dictado por don Tomás Sala Franco, en el conflicto derivado del proceso de 

sustitución negociada de la derogada Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 

Cerámica. Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para 

la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los Equipos de Protección 

Individual (B.O.E. 28-12-92) Última modificación en la Orden de 20 de febrero de 1997). 

 Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a 

los riesgos derivados de la exposición al Ruido durante el trabajo (B.O.E. 02-11-89) (Última 

modificación en el Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud 

y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 

ruido). 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. 

 Convenio Colectivo Provincial de la Construcción. 

Además, han de considerarse otras normas de carácter preventivo con origen en otros 

Departamentos ministeriales, especialmente del Ministerio de Industria, y con diferente carácter de 

aplicabilidad, ya como normas propiamente dichas, ya como referencias técnicas de interés, a saber: 

 Ley de Industria (Ley 21/1992, de 16 de julio, B.O.E. 26-07-92)  

 Real Decreto 474/1988, de 30 de marzo, por el que se establecen las disposiciones de 

aplicación de la Directiva 84/528/CEE, sobre aparatos elevadores y manejo mecánico 

(B.O.E. 20-05-88) 

 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes 

disposiciones en materia de normalización y homologación de productos industriales. 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Aparatos de Elevación y Manutención (B.O.E. 11-12-85) e instrucciones técnicas 

complementarias. en lo que pueda quedar vigente. (Última modificación en el Real Decreto 

88/2013, de 8 de febrero) 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

electrotécnico para baja tensión. (última modificación en el Real Decreto 1053/2014, de 12 

de diciembre) 

 Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en 

el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. (Modificación en el Real 

Decreto 524/2006, de 28 de abril). 

 Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de 

explosivos. 

 Real Decreto 1389/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas destinadas a 

proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras (B.O.E. 07-

10-97).  

 Normas Tecnológicas de la Edificación, del Ministerio de Fomento, aplicables en función 

de las unidades de obra o actividades correspondientes. 
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 Normas de determinadas Comunidades Autónomas, vigentes en las obras en su territorio, 

que pueden servir de referencia para las obras realizadas en los territorios de otras 

comunidades. Destacan las relativas a los Andamios tubulares (p.ej.: Orden 2988/1988, de 

30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid), a las 

Grúas (p.ej.: Orden 2243/1997,  sobre grúas torre desmontables, de 28 de julio, de la 

Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid y Orden 7881/1988, de la 

misma, sobre el carné de Operador de grúas y normas complementarias por Orden 

7219/1999, de 11 de octubre), etc. 

 Diversas normas competenciales, reguladoras de procedimientos administrativos y 

registros que pueden resultar aplicables a la obra, cuya relación puede resultar excesiva, 

entre otras razones, por su variabilidad en diferentes comunidades autónomas del Estado. 

Su consulta idónea puede verse facilitada por el coordinador de seguridad y salud de la 

obra. 

3. OBLIGACIONES DE LAS DIVERSAS PARTES INTERVINIENTES EN LA OBRA 

En cumplimiento de la legislación aplicable y, de manera específica, de lo establecido en la Ley 

31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en el Real Decreto 39/1997, de los Servicios de 

Prevención, y en el Real Decreto 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

las obras de construcción, corresponde a Dirección General de Carreteras, en virtud de la delegación 

de funciones efectuada por el Secretario de Estado de Infraestructuras en los Jefes de las 

demarcaciones territoriales, la designación del coordinador de seguridad y salud de la obra, así como 

la aprobación del Plan de Seguridad y Salud propuesto por el contratista de la obra, con el preceptivo 

informe y propuesta del coordinador, así como remitir el Aviso Previo a la Autoridad laboral 

competente. 

En cuanto al contratista de la obra, viene éste obligado a redactar y presentar, con anterioridad al 

comienzo de los trabajos, el Plan de Seguridad y Salud de la obra, en aplicación y desarrollo del 

presente Estudio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del citado Real Decreto 1627/1997. 

El Plan de Seguridad y Salud contendrá, como mínimo, una breve descripción de la obra y la relación 

de sus principales unidades y actividades a desarrollar, así como el programa de los trabajos con 

indicación de los trabajadores concurrentes en cada fase y la evaluación de los riesgos esperables en 

la obra. Además, específicamente, el Plan expresará resumidamente las medidas preventivas 

previstas en el presente Estudio que el contratista admita como válidas y suficientes para evitar o 

proteger los riesgos evaluados y presentará las alternativas a aquéllas que considere conveniente 

modificar, justificándolas técnicamente. Finalmente, el plan contemplará la valoración económica de 

tales alternativas o expresará la validez del Presupuesto del presente estudio de Seguridad y Salud. 

El plan presentado por el contratista no reiterará obligatoriamente los contenidos ya incluidos en este 

Estudio, aunque sí deberá hacer referencia concreta a los mismos y desarrollarlos específicamente, 

de modo que aquéllos serán directamente aplicables a la obra, excepto en aquellas alternativas 

preventivas definidas y con los contenidos desarrollados en el Plan, una vez aprobado éste 

reglamentariamente. 

Las normas y medidas preventivas contenidas en este Estudio y en el correspondiente Plan de 

Seguridad y Salud, constituyen las obligaciones que el contratista viene obligado a cumplir durante la 

ejecución de la obra, sin perjuicio de los principios y normas legales y reglamentarias que le obligan 

como empresario. En particular, corresponde al contratista cumplir y hacer cumplir el Plan de 

Seguridad y Salud de la obra, así como la normativa vigente en materia de prevención de riesgos 

laborales y la coordinación de actividades preventivas entre las empresas y trabajadores autónomos 

concurrentes en la obra, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley de Prevención, 

informando y vigilando su cumplimiento por parte de los subcontratistas y de los trabajadores 

autónomos sobre los riesgos y medidas a adoptar, emitiendo las instrucciones internas que estime 

necesarias para velar por sus responsabilidades en la obra, incluidas las de carácter solidario, 

establecidas en el artículo 42.2 de la mencionada Ley. 
 

Los subcontratistas y trabajadores autónomos, sin perjuicio de las obligaciones legales y 

reglamentarias que les afectan, vendrán obligados a cumplir cuantas medidas establecidas en este 

Estudio o en el Plan de Seguridad y Salud les afecten, a proveer y velar por el empleo de los equipos 

de protección individual y de las protecciones colectivas o sistemas preventivos que deban aportar, en 

función de las normas aplicables y, en su caso, de las estipulaciones contractuales que se incluyan en 

el Plan de Seguridad y Salud o en documentos jurídicos particulares. 

En cualquier caso, las empresas contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos presentes 

en la obra estarán obligados a atender cuantas indicaciones y requerimientos les formule el 

coordinador de seguridad y salud, en relación con la función que a éste corresponde de seguimiento 

del Plan de Seguridad y Salud de la obra y, de manera particular, aquéllos que se refieran a 

incumplimientos de dicho Plan y a supuestos de riesgos graves e inminentes en el curso de ejecución 

de la obra. 

4. SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a disponer de una organización especializada de 

prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: 
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cuando posea una plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, 

mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditados ante la 

Autoridad laboral competente, o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de un 

trabajador (con plantillas inferiores a los 50 trabajadores) o de dos trabajadores (para plantillas de 51 

a 250 trabajadores), adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el 

mencionado Real Decreto 39/1997. 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención, la vigilancia de 

cumplimiento de sus obligaciones preventivas en la obra, plasmadas en el Plan de Seguridad y Salud, 

así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se 

planteen a lo largo de la construcción. Cuando la empresa contratista venga obligada a disponer de 

un servicio técnico de prevención, estará obligada, asimismo, a designar un técnico de dicho servicio 

para su actuación específica en la obra. Este técnico deberá poseer la preceptiva acreditación 

superior o, en su caso, de grado medio a que se refiere el mencionado Real Decreto 39/1997, así 

como titulación académica y desempeño profesional previo adecuado y aceptado por el coordinador 

en materia de seguridad y salud, a propuesta expresa del jefe de obra. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento 

específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos 

aquellos casos en que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por 

pequeños que éstos sean. 

Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos 

médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, 

realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 

trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas 

pertinentes.  

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrá a 

cargo, en todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos generales en los precios 

correspondientes a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones 

intrínsecas a su condición empresarial. 

 

 

5. ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA. ATENCIÓN SANITARIA Y PRIMEROS AUXILIOS 

Aunque el objetivo de este Estudio de Seguridad y Salud es establecer las bases para que las 

empresas Contratistas puedan planificar la prevención a través del Plan de Seguridad y Salud  y de 

su Plan de prevención, hay que reconocer que alcanzar un nivel de seguridad y salud en el que los 

riesgos resulten nulos no es posible, debido a la existencia de causas de difícil control que pueden 

hacerlos presentes. En consecuencia, es necesario prever las medidas necesarias para atender a los 

posibles accidentados, entre las que se incluyen los servicios médicos, botiquines, servicio de 

socorrismo y primeros auxilios, etc., con profusión y magnitud dependiente de las características de la 

obra a lo largo de los diversos tramos que la componen y de la concentración de trabajadores a lo 

largo de ésta. 

La existencia de un accidente o una situación que puede ser calificada como grave dentro de una 

obra provoca el nerviosismo general y la dificultad de actuación; es por ello por lo que se considera de 

vital importancia una planificación bien estudiada y detallada para el caso en que se diese alguna de 

estas situaciones. 

No obstante el Contratista deberá incluir un Plan de Emergencia y evacuación particularizado para 

los trabajos. 

En dicho Plan se incluirán los conciertos suscritos con servicios externos en materia de primeros 

auxilios, asistencia médica de urgencia, salvamento y lucha contra incendios, y se determinará el 

personal encargado de la aplicación y vigilancia periódica del correcto funcionamiento de las medidas 

previstas, definiendo la estructura y responsabilidades del equipo, su formación y el del material que 

tendrá a su disposición, los protocolos de actuación en cada caso y la documentación que acredite la 

formalización de dichos conciertos. 

Se proporcionará una copia del Plan de Emergencia a lo servicios externos, Protección Civil y 

Bomberos. 

Se establecerá un sistema de control de accesos a las obras y al interior de las excavaciones de 

forma que se pueda saber siempre qué personas se encuentran ante una posible evacuación. 

La existencia de carteles de emergencias, pueden solucionar en determinados casos los 

problemas que surjan, pues en ellos aparecerán, de forma clara y legible, las direcciones completas 

de los centros de asistencia y urgencias, así como los teléfonos de los centros sanitarios, bomberos y, 

en su caso, Protección Civil. Se colocarán en diversos lugares de la obra, y siempre a la entrada a la 

zona de obra, así como en los locales de salud y bienestar para los trabajadores. 
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EQUIPOS DE EMERGENCIA Y RESCATE 

 Fijar junto al teléfono un panel instructivo con los detalles sobre emergencias y procedimientos 

de rescate. 

 Proveer medios de comunicación efectivos para uso normal y en caso de emergencia. 

 Ensayar los casos probables de emergencia con la participación de brigadas de bomberos. 

 Colocar instalaciones de rescate y de primeros auxilios 

 Colocar extintores o extinguidores de incendios. 

 Proveer filtros anti CO de salvamento 

EVACUACIÓN DE LOS OPERARIOS  

 Usar pasarelas para peatones. 

 Se podrá acceder con los vehículos de emergencia en cualquier momento  

 Mantener el suelo limpio de obstáculos 

MEDIDAS EN EL LUGAR DE SALVAMENTO 

 Como principio: no mover a la persona herida a menos que se encuentre en situación de 

excesivo peligro. 

 Llamada de emergencia 

 Si el herido está inconsciente, girar la cabeza de lado para prevenir su asfixia. 

 Transportarlo al centro médico. 

PRIMEROS AUXILIOS 

En cada tajo de trabajo aislado existirá un trabajador capacitado en la técnica de primeros auxilios. 

 Botiquines 

Se dispondrá de botiquín conteniendo el material especificado e inventariado anteriormente. 

Se tendrán a mano mantas y camillas para evacuación de heridos. 

 Asistencia a accidentados 

Se deberá informar al personal de obra de todos y cada uno de los centros médicos más 

próximos, así como de sus respectivas especialidades, al objeto de lograr el más rápido y efectivo 

tratamiento. 

En carteles debidamente señalizados y mejor aún, si fuera posible, por medio de cartones 

individuales repartidos a cada operario, se recordarán e indicarán las instrucciones a seguir en caso 

de accidente. Primero, aplicar los primeros auxilios y segundo, avisar a los Servicios Médicos de 

empresa, propios o mancomunados, y comunicarlo a la línea de mando correspondiente de la 

empresa y, tercero, acudir o pedir la asistencia sanitaria más próxima. 

Para cumplimiento de esta tercera etapa, en los carteles o en los cartones individuales repartidos, 

debidamente señalizados, se encontrarán los datos que siguen: Junto a su teléfono, dirección del 

Centro Médico más cercano, Servicio Propio, Mutua Patronal, Hospital o Ambulatorio. También con el 

teléfono o teléfonos, servicios más cercanos de ambulancias y taxis. Se indicará que, cuando se 

decida la evacuación o traslado a un Centro Hospitalario, deberá advertirse telefónicamente al Centro 

de la inminente llegada del accidentado. 

 Compromisos a asumir y desarrollar a lo largo de la obra  

El contratista tendrá que comprometerse a la adecuación permanente del contenido del Plan de 

Seguridad y Salud de acuerdo con el desarrollo y particularidades de la obra. 

Así mismo, en el Plan de Seguridad y Salud se establecerán los mecanismos y medidas 

necesarias para garantizar que solo accederán a las zonas de riesgo aquellos trabajadores 

específicamente formados para ello. 

 Tratamiento preventivo de las posibles actuaciones en período de garantía. 

Los trabajos que se tengan que realizar durante el periodo de garantía deberán ejecutarse en 

condiciones de seguridad tanto para los trabajadores de la contrata como para los terceros que 

pudieran existir. 

La evaluación de riesgos realizada en este Estudio de Seguridad parte de unas condiciones que 

no son las que podrían existir cuando tengan que realizarse trabajos durante el periodo de garantía. 

Estas actuaciones podrían tener que realizarse compartiendo el centro de trabajo con otras 

empresas. Así mismo existe la posibilidad de que la línea ferroviaria proyectada se encuentre en 

funcionamiento. 
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El contratista deberá cumplir con todas las obligaciones legales. 

Antes del inicio de las actuaciones será necesario realizar una planificación preventiva en la que 

se recoja la situación particular de la actuación, que es imposible prever en un Estudio de Seguridad y 

Salud. 

6. INSTALACIONES Y SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES 

Los vestuarios, comedores, servicios higiénicos, lavabos y duchas a disponer en la obra quedarán 

definidos en el Plan de Seguridad y Salud, de acuerdo con las normas específicas de aplicación y, 

específicamente, con los apartados 15 a 18 de la Parte A del Real Decreto 1627/1.997, citado. En 

cualquier caso, se dispondrá de un inodoro cada 25 trabajadores, utilizable por éstos y situado a 

menos de 50 metros de los lugares de trabajo; de un lavabo por cada 10 trabajadores y de una 

taquilla o lugar adecuado para dejar la ropa y efectos personales por trabajador. Se dispondrá 

asimismo en la obra de agua potable en cantidad suficiente y adecuadas condiciones de utilización 

por parte de los trabajadores. 

Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en un local de obra, en adecuadas condiciones de 

conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación de los teléfonos de urgencias 

a utilizar. Existirá al menos un trabajador formado en la prestación de primeros auxilios en la obra. 

Todas las instalaciones y servicios a disponer en la obra vendrán definidos concretamente en el 

plan de seguridad y salud y en lo previsto en el presente estudio, debiendo contar, en todo caso, con 

la conservación y limpieza precisos para su adecuada utilización por parte de los trabajadores, para lo 

que el jefe de obra designará personal específico en tales funciones. 

El coste de instalación y mantenimiento de los servicios de higiene y bienestar de los trabajadores 

correrá a cargo del contratista, sin perjuicio de que consten o no en el presupuesto de la obra y que, 

en caso afirmativo, sean retribuidos por la Administración de acuerdo con tales presupuestos, siempre 

que se realicen efectivamente. 

7. CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Todos los equipos de protección personal utilizados en la obra tendrán fijado un periodo de vida 

útil, a cuyo término el equipo habrá de desecharse obligatoriamente. Si antes de finalizar tal periodo, 

algún equipo sufriera un trato límite (como en supuestos de un accidente, caída o golpeo del equipo, 

etc.) o experimente un envejecimiento o deterioro más rápido del previsible, cualquiera que sea su 

causa, será igualmente desechado y sustituido, al igual que cuando haya adquirido mayor holgura 

que las tolerancias establecidas por el fabricante. 

Un equipo de protección individual nunca será permitido en su empleo si se detecta que 

representa o introduce un riesgo por su mera utilización. 

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de Homologación de la C.E. 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las normas contenidas en los Reales 

Decretos 1407/1992 y 773/1997, ya mencionados. Adicionalmente, en cuanto no se vean modificadas 

por lo anteriores, se considerarán aplicables las Normas Técnicas Reglamentarias M.T. de 

homologación de los equipos, en aplicación de la O.M. de 17-05-1.974 (B.O.E. 29-05-74). 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las medidas y 

normas aplicables a los diferentes equipos de protección individual y a su utilización, definidas en la 

Memoria de este estudio de seguridad y salud y que no se considera necesario reiterar aquí. 

El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos de protección individual de 

los trabajadores de la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas correspondientes, siendo 

considerados presupuestariamente como costes indirectos de cada unidad de obra en que deban ser 

utilizados, como corresponde a elementos auxiliares mínimos de la producción, reglamentariamente 

exigibles e independientes de la clasificación administrativa laboral de la obra y, consecuentemente, 

independientes de su presupuestación específica.  

Las protecciones personales que se consideran, sin perjuicio de normativa específica que resulte 

aplicable, de utilización mínima exigible en la obra, se establecen a continuación para las diferentes 

unidades productivas de la obra. 

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este estudio los costes de los equipos 

de protección individual que deban ser usados en la obra por el personal técnico, de supervisión y 

control o de cualquier otro tipo, incluidos los visitantes, cuya presencia en la obra puede ser prevista. 

En consecuencia, estos costes serán retribuidos por la Administración de acuerdo con este 

presupuesto, siempre que se utilicen efectivamente en la obra. 

 Casco de seguridad no metálico 

Los cascos utilizados por los operarios pueden ser: Clase N, cascos de uso normal, aislantes para 

baja tensión (1.000 V), o Clase E, distinguiéndose E-AT aislantes para alta tensión (25.000 V), y la 

clase E-B resistentes a muy baja temperatura (-15°C).  
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El casco constará de casquete, que define la forma general del casco y éste, a su vez, de la parte 

superior o copa, una parte más alta de la copa, y al borde que se extiende a lo largo del contorno de 

la base de la copa. La parte del ala situada por encima de la cara podrá ser más ancha, constituyendo 

la visera.  

El arnés o atalaje es el elemento de sujeción que sostendrá el casquete sobre la cabeza del 

usuario. Se distinguirá lo que sigue: Banda de contorno, parte del arnés que abraza la cabeza y 

banda de amortiguación, y parte del arnés en contacto con la bóveda craneana. 

Entre los accesorios señalaremos el barboquejo, o cinta de sujeción, ajustable, que pasa por 

debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos. Los accesorios nunca restarán eficacia al casco.  

La luz libre, distancia entre la parte interna de la cima de la copa y la parte superior del atalaje, 

siempre será superior a 21 milímetros. 

La altura del arnés, medida desde el borde inferior de la banda de contorno a la zona más alta del 

mismo, variará de 75 milímetros a 85 milímetros, de la menor a la mayor talla posible.  

La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios, no 

sobrepasará en ningún caso los 450 gramos. La anchura de la banda de contorno será como mínimo 

de 25 milímetros.  

Los cascos serán fabricados con materiales incombustibles y resistentes a las grasas, sales y 

elementos atmosféricos.  

Las partes que se hallen en contacto con la cabeza del usuario no afectarán a la piel y se 

confeccionarán con material rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección.  

 El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, bordes redondeados y carecerá de 

aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. No presentará rugosidades, 

hendiduras, burbujas ni defectos que mermen las características resistentes y protectoras del mismo. 

Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas sobre la 

cabeza del usuario.  

El modelo tipo habrá sido sometido al ensayo de choque, mediante percutor de acero, sin que 

ninguna parte del arnés o casquete presente rotura. También habrá sido sometido al ensayo de 

perforación, mediante punzón de acero, sin que la penetración pueda sobrepasar los ocho milímetros. 

Ensayo de resistencia a la llama, sin que llamee más de quince segundos o goteen. Ensayo eléctrico 

sometido a una tensión de dos kilovoltios, 56 Hz, tres segundos, la corriente de fuga no podrá ser 

superior a tres mA, en el ensayo de perforación elevando la tensión a 2,5 kV, quince segundos, 

tampoco la corriente de fuga sobrepasará los tres mA.  

En el caso del casco clase E-AT, las tensiones de ensayo al aislamiento y a la perforación serán 

de 25 kV y 30 kV respectivamente. En ambos casos la corriente de fuga no podrá ser superior a 10 

mA.  

En el caso del casco clase E-B, en el modelo tipo, se realizarán los ensayos de choque y 

perforación, con buenos resultados habiéndose acondicionado éste a -15 + 2°C.  

Todos los cascos que se utilicen por los operarios estarán homologados por las especificaciones y 

ensayos contenidos en la Norma. 

 Calzado de seguridad 

El calzado de seguridad que utilizarán los operarios, serán botas de seguridad clase III. Es decir, 

provistas de puntera metálica de seguridad para protección de los dedos de los pies contra los 

riesgos debidos a caídas de objetos, golpes y aplastamientos, y suela de seguridad para protección 

de las plantas de los pies contra pinchazos.  

La bota deberá cubrir convenientemente el pie y sujetarse al mismo, permitiendo desarrollar un 

movimiento adecuado al trabajo. Carecerá de imperfecciones y estará tratada para evitar deterioros 

por agua o humedad. El forro y demás partes internas no producirán efectos nocivos, permitiendo, en 

lo posible, la transpiración. Su peso no sobrepasará los 800 gramos. Llevará refuerzos 

amortiguadores de material elástico. Tanto la puntera como la suela de seguridad deberán formar 

parte integrante de la bota, no pudiéndose separar sin que ésta quede destruida. El material será 

apropiado a las prestaciones de uso, carecerá de rebabas y aristas y estará montado de forma que no 

entrañe por sí mismo riesgo, ni cause daños al usuario.  

Todos los elementos metálicos que tengan función protectora serán resistentes a la corrosión.  

El modelo tipo sufrirá un ensayo de resistencia al aplastamiento sobre la puntera hasta los 1.500 

kg (14.715 N) y la luz libre durante la prueba será superior a 15 milímetros, no sufriendo rotura. 

También se ensayarán al impacto, manteniéndose una luz libre mínima y no apreciándose rotura. 

El ensayo de perforación se hará mediante punzón con fuerza mínima de perforación de 110 kgf 

(1.079 N), sobre la suela, sin que se aprecie perforación.  
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Mediante flexómetro, que permita variar el ángulo formado por la suela y el tacón, de 0° a 60°, con 

frecuencia de 300 ciclos por minuto y hasta 10.000 ciclos, se hará el ensayo de plegado. No se 

deberá observar ni roturas, ni grietas o alteraciones.  

El ensayo de corrosión se realizará en cámara de niebla salina, manteniéndose durante el tiempo 

de prueba, y sin que presente signos de corrosión.  

Todas las botas de seguridad clase III que se utilicen por los operarios estarán homologadas por 

las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma vigente. 

 Protector auditivo 

El protector auditivo que utilizarán los operarios, será como mínimo clase E.  

Es una protección personal utilizada para reducir el nivel de ruido que percibe el operario cuando 

está situado en ambiente ruidoso. Consiste en dos casquetes que ajustan convenientemente a cada 

lado de la cabeza por medio de elementos almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos 

en el interior de los mismos, y el sistema de sujeción por arnés.  

El modelo tipo habrá sido probado por un escucha, es decir, persona con una pérdida de audición 

no mayor de 10 dB, respecto de un audiograma normal en cada uno de los oídos y para una de las 

frecuencias de ensayo.  

Se definirá el umbral de referencia como el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir una 

sensación auditiva en el escucha situado en el lugar de ensayo y sin protector auditivo. El umbral de 

ensayo será el nivel mínimo de presión sonora capaz de producir sensación auditiva en el escucha en 

el lugar de prueba y con el protector auditivo tipo colocado, y sometido a prueba. La atenuación será 

la diferencia expresada en decibelios, entre el umbral de ensayo y el umbral de referencia.  

Como señales de ensayo para realizar la medida de atenuación en el umbral se utilizarán tonos 

puros de las frecuencias que siguen: 125, 250, 500, 1000, 2000, 3000, 4000, 6000, y 8000 Hz.  

Los protectores auditivos de clase E cumplirán lo que sigue: para frecuencias bajas de 250 Hz, la 

suma mínima de atenuación será 10 dB. Para frecuencias medias de 500 a 4.000 Hz, la atenuación 

mínima de 20 dB, y la suma mínima de atenuación 95 dB. Para frecuencias altas de 6.000 y 8.000 Hz, 

la suma mínima de atenuación será 35 dB.  

Todos los protectores auditivos que se utilicen por los operarios estarán homologados por los 

ensayos contenidos en la Norma en vigor. 

 Guantes de seguridad 

Los guantes de seguridad utilizados por los operarios, serán de uso general anticorte, 

antipinchazos y antierosiones para el manejo de materiales, objetos y herramientas.  

Estarán confeccionados con materiales naturales o sintéticos, no rígidos, impermeables a los 

agentes agresivos de uso común y de características mecánicas adecuadas. Carecerán de orificios, 

grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus propiedades.  

Se adaptarán a la configuración de las manos haciendo confortable su uso.  

No serán en ningún caso ambidextros.  

La talla, medida del perímetro del contorno del guante a la altura de la base de los dedos, será la 

adecuada al operario.  

La longitud, distancia expresada en milímetros, desde la punta del medio o corazón hasta el filo 

del guante, o sea límite de la manga, será en general de 320 milímetros o menos. Es decir, los 

guantes, en general, serán cortos, excepto en aquellos casos que por trabajos especiales haya que 

utilizarlos medios, 320 milímetros a 430 milímetros, o largos, mayores de 430 milímetros.  

Los materiales que entren en su composición y formación nunca producirán dermatosis. 

 Cinturón de seguridad 

Los cinturones de seguridad empleados por los operarios, serán cinturones de sujeción clase A, 

tipo 2.  

Es decir, cinturón de seguridad utilizado por el usuario para sostenerle a un punto de anclaje 

anulando la posibilidad de caída libre. Estará constituido por una faja y un elemento de amarre, 

estando provisto de dos zonas de conexión. Podrá ser utilizado abrazando el elemento de amarre a 

una estructura.  

La faja estará confeccionada con materiales flexibles que carezcan de empalmes y 

deshilachaduras. Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas que puedan causar molestias. La 

inserción de elementos metálicos no ejercerá presión directa sobre el usuario.  

Todos los elementos metálicos, hebillas, argollas en S y mosquetón, sufrirán en el modelo tipo, un 

ensayo a la tracción de 700 kgf (6.867 N) y una carga de rotura no inferior a 1.000 kgf (9.810 N). 

Serán también resistentes a la corrosión.  
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La faja sufrirá ensayo de tracción, flexión, al encogimiento y al rasgado.  

Si el elemento de amarre fuese una cuerda, será de fibra natural, artificial o mixta, de trenzado y 

diámetro uniforme, mínimo 10 milímetros, y carecerá de imperfecciones. Si fuese una banda debe 

carecer de empalmes y no tendrá aristas vivas. Este elemento de amarre también sufrirá ensayo a la 

tracción en el modelo tipo. 

 Gafas de seguridad 

Las gafas de seguridad que utilizarán los operarios, serán gafas de montura universal contra 

impactos, como mínimo clase A, siendo convenientes de clase D.  

Las gafas deberán cumplir los requisitos que siguen. Serán ligeras de peso y de buen acabado, 

no existiendo rebabas ni aristas cortantes o punzantes. Podrán limpiarse fácilmente y tolerarán 

desinfecciones periódicas sin merma de sus prestaciones. No existirán huecos libres en el ajuste de 

los oculares a la montura. Dispondrán de aireación suficiente para evitar en lo posible el 

empañamiento de los oculares en condiciones normales de uso.  

Todas las piezas o elementos metálicos, en el modelo tipo, se someterán a ensayo de corrosión, 

no debiendo observarse la aparición de puntos  apreciables de corrosión. Los materiales no metálicos 

que entren en su fabricación no deberán inflamarse al someterse a un ensayo de 500°C de 

temperatura y sometidos a la llama la velocidad de combustión no será superior a 60 m/minuto. Los 

oculares estarán firmemente fijados en la montura, no debiendo desprenderse a consecuencia de un 

impacto de bola de acero de 44 gramos de masa, desde 130 cm de altura, repetido tres veces 

consecutivas.  

Los oculares estarán construidos en cualquier material de uso oftálmico, con tal que soporte las 

pruebas correspondientes. Tendrán buen acabado, y no presentarán defectos superficiales o 

estructurales que puedan alterar la visión normal del usuario. El valor de la transmisión media al 

visible, medida con espectrofotómetro, será superior al 89.  

Si el modelo tipo supera la prueba al impacto de bola de acero de 44 gramos, desde una altura de 

130 cm, repetido tres veces, será de clase A. Si supera la prueba de impactos de punzón, será clase 

B. Si superase el impacto a perdigones de plomo de 4,5 milímetros de diámetros clase C. En el caso 

que supere todas las pruebas citadas se clasificarán como clase D.  

Todas las gafas de seguridad que se utilicen por los operarios estarán homologadas por las 

especificaciones y ensayos contenidos en la Norma correspondiente. 

 Mascarilla antipolvo 

La mascarilla antipolvo que emplearán los operarios, estará homologada.  

La mascarilla antipolvo es un adaptador facial que cubre las entradas a las vías respiratorias, 

siendo sometido el aire del medio ambiente, antes de su inhalación por el usuario, a una filtración de 

tipo mecánico.  

Los materiales constituyentes del cuerpo de la mascarilla podrán ser metálicos, elastómeros o 

plásticos, con las características que siguen. No producirán dermatosis y su olor no podrá ser causa 

de trastornos en el trabajador. Serán incombustibles o de combustión lenta. Los arneses podrán ser 

cintas portadoras; los materiales de las cintas serán de tipo elastómero y tendrán las características 

expuestas anteriormente. Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero en cualquier caso 

tendrán unas dimensiones tales que cubran perfectamente las entradas a las vías respiratorias.  

La pieza de conexión, parte destinada a acoplar el filtro, en su acoplamiento no presentará fugas.  

En la válvula de inhalación, su fuga no podrá ser superior a 2.400 ml/minuto a la exhalación, y su 

pérdida de carga a la inhalación no podrá ser superior a 25 milímetros de columna de agua (238 Pa).  

En las válvulas de exhalación su fuga a la inhalación no podrá ser superior a 40 ml/minuto, y su 

pérdida de carga a la exhalación no será superior a 25 milímetros de columna de agua (238 Pa).  

El cuerpo de la mascarilla ofrecerá un buen ajuste con la cara del usuario y sus uniones con los 

distintos elementos constitutivos cerrarán herméticamente.  

Todas las mascarillas antipolvo que se utilicen por los operarios estarán, como se ha dicho, 

homologadas por las especificaciones y ensayos contenidos en la Norma. 

 Bota impermeable al agua y a la humedad 

Las botas impermeables al agua y a la humedad que utilizarán los operarios, serán Clase N, 

pudiéndose emplear también la clase E.  

La bota impermeable deberá cubrir convenientemente el pié y, como mínimo, el tercio inferior de 

la pierna, permitiendo al usuario desarrollar el movimiento adecuado al andar en la mayoría de los 

trabajos.  

La bota impermeable deberá confeccionarse con caucho natural o sintético y otros productos 

sintéticos, no rígidos, y siempre que no afecten a la piel del usuario.  
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Asimismo, carecerán de imperfecciones o deformaciones que mermen sus propiedades, así como 

de orificios, cuerpos extraños u otros defectos que puedan mermar su funcionalidad.  

Los materiales de la suela y tacón deberán poseer unas características adherentes tales que 

eviten deslizamientos, tanto en suelos secos como en aquellos que estén afectados por el agua.  

El material de la bota tendrá unas propiedades tales que impidan el paso de la humedad ambiente 

hacia el interior.  

La bota impermeable se fabricará, a ser posible, en una sola pieza, pudiéndose adoptar un 

sistema de cierre diseñado de forma que la bota permanezca estanca.  

Podrá confeccionarse con soporte o sin él, sin forro o bien forradas interiormente, con una o más 

capas de tejido no absorbente, que no produzca efectos nocivos en el usuario.  

La superficie de la suela y el tacón, destinada a tomar contacto con el suelo, estará provista de 

resaltes y hendiduras, abiertos hacia los extremos para facilitar la eliminación de material adherido.  

Las botas impermeables serán lo suficientemente flexibles para no causar molestias al usuario, 

debiendo diseñarse de forma que sean fáciles de calzar.  

Cuando el sistema de cierre o cualquier otro accesorio sean metálicos deberán ser resistentes a la 

corrosión.  

El espesor de la caña deberá ser lo más homogéneo posible, evitándose irregularidades que 

puedan alterar su calidad, funcionalidad y prestaciones.  

El modelo tipo se someterá a ensayos de envejecimiento en caliente, envejecimiento en frío, de 

humedad, de impermeabilidad y de perforación con punzón, debiendo de superarlos.  

Todas las botas impermeables utilizadas por los operarios deberán estar homologadas de 

acuerdo con las especificaciones y ensayos de la normativa en vigor. 

 Equipo para Soldador  

El equipo de soldador que se utilizará será de elementos homologados, los que lo estén, y los que 

no, los adecuados del mercado para su función específica.  

El equipo estará compuesto por los elementos que siguen: Pantalla de soldador, mandil de cuero, 

par de manguitos, par de polainas, y par de guantes para soldador.  

La pantalla será metálica, de la adecuada robustez para proteger al soldador de chispas, 

esquirlas, escorias y proyecciones de metal fundido. Estará provista de filtros especiales para la 

intensidad de las radiaciones a las que ha de hacer frente. Se podrá poner cristales de protección 

mecánica contra impactos, que podrán ser del tipo cubrefiltros o antecristales. Los cubrefiltros 

preservarán a los filtros de los riesgos mecánicos, prolongando así su vida. La misión de los 

antecristales es la de proteger los ojos del usuario de los riesgos derivados de las posibles roturas 

que pueda sufrir el filtro, y en aquellas operaciones laborales en las que no es necesario el uso de 

filtro, como descascarillado de la soldadura o picado de la escoria. Los antecristales irán situados 

entre el filtro y los ojos del usuario.  

El mandil, manguitos, polainas y guantes, estarán realizados en cuero o material sintético, 

incombustible, flexible y resistente a los impactos de partículas metálicas, fundidas o sólidas. Serán 

cómodos para el usuario, no producirán dermatosis y por sí mismos nunca supondrán un riesgo.  

Los elementos homologados, lo estarán en virtud a que el modelo tipo habrá superado las 

especificaciones y ensayos de las Normas vigentes. 

 Guantes aislantes de la electricidad  

Los guantes aislantes de la electricidad que utilizarán los operarios, serán para actuación sobre 

instalaciones de baja tensión hasta 1.000 V o para maniobra de instalación de alta tensión hasta 

30.000 V.  

En los guantes se podrá emplear como materia prima en su fabricación caucho de alta calidad, 

natural o sintético, o cualquier otro material de similares características aislantes y mecánicas, 

pudiendo llevar o no un revestimiento interior de fibras textiles naturales. En caso de guantes que 

posean dicho revestimiento, éste recubrirá la totalidad de la superficie interior del guante.  

Carecerán de costuras, grietas o cualquier deformación o imperfección que merme sus 

propiedades.  

Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que no 

disminuyan sus características ni produzcan dermatosis.  

Se adaptarán a la configuración de las manos, haciendo confortable su uso. No serán en ningún 

caso ambidextros.  

Los aislantes de baja tensión serán guantes normales, con longitud desde la punta del dedo 

medio o corazón al filo del guante menor o igual a 430 milímetros. Los aislantes de alta tensión serán 
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largos, mayor la longitud de 430 milímetros. El espesor será variable, según los diversos puntos del 

guante, pero el máximo admitido será de 2,6 milímetros.  

En el modelo tipo, la resistencia a la tracción no será inferior a 110 kg/cm2, el alargamiento a la 

rotura no será inferior al 60 por 100 y la deformación permanente no será superior al 18 por ciento.  

Serán sometidos a prueba de envejecimiento, después de la cual mantendrán como mínimo el 80 

por 100 del valor de sus características mecánicas y conservarán las propiedades eléctricas que se 

indican.  

Los guantes de baja tensión tendrán una corriente de fuga de 3 mA sometidos a una tensión de 

5.000 V y una tensión de perforación de 6.500 V todo ello medido con una fuente de frecuencia de 50 

Hz. Los guantes de alta tensión tendrán una corriente de fuga de 20 mA a una tensión de prueba de 

30.000 V y una tensión de perforación de 35.000 V.  

Todos los guantes aislantes de la electricidad empleados por los operarios estarán homologados, 

según las especificaciones y ensayos de la normativa vigente. 

 Seguridad para la corriente eléctrica de baja tensión  

No hay que olvidar que está demostrado, estadísticamente, que el mayor número de accidentes 

eléctricos se produce por la corriente alterna de baja tensión. Por ello, los operarios se protegerán de 

la corriente de baja tensión por todos los medios que siguen.  

No acercándose a ningún elemento de baja tensión, manteniéndose a una distancia de 0,50 m, si 

no es con las protecciones adecuadas, gafas de protección, casco, guantes aislantes y herramientas 

precisamente protegidas para trabajar a baja tensión. Si se sospechase que el elemento está bajo 

alta tensión, mientras el Contratista adjudicatario averigua oficial y exactamente la tensión a que está 

sometido, se obligará, con señalización adecuada, a los operarios y las herramientas por ellos 

utilizados a mantenerse a una distancia no menor de 4 m.  

Caso de que la obra se interfiera con una línea aérea de baja tensión, y no se pudiera retirar ésta, 

se montarán los correspondientes pórticos de protección manteniéndose el dintel del pórtico en todas 

las direcciones a una distancia mínima de los conductores de 0,50 m.  

Las protecciones contra contactos indirectos se conseguirán combinando adecuadamente lo 

establecido en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión con las Normas UNE correspondientes.  

Se combina, en suma, la toma de tierra de todas las masas posibles con los interruptores 

diferenciales, de tal manera que en el ambiente exterior de la obra, posiblemente húmedo en 

ocasiones ninguna masa tome nunca una tensión igual o superior a 24 V.  

La tierra se obtiene mediante unas picas de acero recubierto de cobre, de diámetro mínimo 14 

milímetros y longitud mínima 2 metros. Caso de varias picas, la distancia entre ellas será como 

mínimo vez y media su longitud, y siempre sus cabezas quedarán 50 centímetros por debajo del 

suelo. Si son varias estarán unidas en paralelo. El conductor será cobre de 35 milímetros cuadrados 

de sección. La toma de tierra así obtenida tendrá una resistencia inferior a los 20 ohmios. Se 

conectará a las tomas de tierra de todos los cuadros generales de obra de baja tensión. Todas las 

masas posibles deberán quedar conectadas a tierra.  

Todas las salidas de alumbrado, de los cuadros generales de obra de baja tensión, estarán 

dotadas con un interruptor diferencial de 30 mA de sensibilidad y todas las salidas de fuerza de 

dichos cuadros, estarán dotadas con interruptor diferencial de 300 mA de sensibilidad. 

La toma de tierra se volverá a medir en la época más seca del año. 

8. CONDICIONES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

En la Memoria de este estudio se contemplan numerosas definiciones técnicas de los sistemas y 

protecciones colectivas que están previstos aplicar en la obra, en sus diferentes actividades o 

unidades de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de prescripciones técnicas mínimas, por lo 

que no se considera necesario ni útil su repetición aquí, sin perjuicio de la remisión de este Pliego a 

las normas reglamentarias aplicables en cada caso y a la concreción que se estima precisa en las 

prescripciones técnicas mínimas de algunas de las protecciones que serán abundantemente 

utilizables en el curso de la obra. 

Así, las vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán construidas a base 

de tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm. y estarán pintadas en blanco o en 

amarillo o naranja luminosos, manteniendo su pintura en correcto estado de conservación y no 

presentando indicios de óxido ni elementos doblados o rotos en ningún momento. 

Los pasillos cubiertos de seguridad que deban utilizarse en estructuras estarán construidos con 

pórticos de madera, con pies derechos y dinteles de tablones embridados, o metálicos a base de 

tubos y perfiles y con cubierta cuajada de tablones o de chapa de suficiente resistencia ante los 

impactos de los objetos de caída previsible sobre los mismos. Podrán disponerse elementos 

amortiguadores sobre la cubierta de estos pasillos. 
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Las redes perimetrales de seguridad con pescantes de tipo horca serán de poliamida con 

cuerda de seguridad con diámetro no menor de 10 mm. y con cuerda de unión de módulos de red con 

diámetro de 3 mm. o mayor. Los pescantes metálicos estarán separados, como máximo, en 4,50 m y 

estarán sujetos al forjado o tablero hormigonado, mientras que el extremo inferior de la red estará 

anclado a horquillas o enganches de acero embebidos en el propio forjado, excepto en estructuras de 

edificación, en que tales enganches se realizarán en el forjado de trabajo. 

Las redes verticales de protección que deban utilizarse en bordes de estructuras, en voladizos 

o cierres de accesos se anclarán al forjado o tablero realizado o a los bordes de los huecos que se 

dispongan. 

Las redes de bandeja o recogida se situarán en un nivel inferior, pero próximo al de trabajo, con 

altura de caída sobre la misma siempre inferior a 6 metros. 

Las barandillas de pasarelas y plataformas de trabajo tendrán suficiente resistencia, por sí 

mismas y por su sistema de fijación y anclaje, para garantizar la retención de los trabajadores, incluso 

en hipótesis de impacto por desplazamiento o desplome violento. La resistencia global de referencia 

de las barandillas queda cifrada en 150 Kg/m., como mínimo. 

Los cables de sujeción de cinturones y arneses de seguridad y sus anclajes tendrán 

suficiente resistencia para soportar los esfuerzos derivados de la caída de un trabajador al vacío, con 

una fuerza de inercia calculada en función de la longitud de cuerda utilizada. Estarán, en todo caso, 

anclados en puntos fijos de la obra ya construida (esperas de armadura, argollas empotradas, pernos, 

etc.) o de estructuras auxiliares, como pórticos que pueda ser preciso disponer al efecto. 

Todas las pasarelas y plataformas de trabajo tendrán anchos mínimos de 60 cm. y, cuando se 

sitúen a más de 2,00 m. del suelo, estarán provistas de barandillas de al menos 90 cm. de altura, con 

listón intermedio y rodapié de 15 cm como mínimo. 

Las escaleras de mano estarán siempre provistas de zapatas antideslizantes y presentarán la 

suficiente estabilidad. Nunca se utilizarán escaleras unidas entre sí en obra, ni dispuestas sobre 

superficies irregulares o inestables, como tablas, ladrillos u otros materiales sueltos. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión 

máxima de 24 V., de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 

30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. 

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del 

interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por 

personal especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se produce. 

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un 

interruptor general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra sin servicio. Los 

cuadros de distribución deberán tener todas sus partes metálicas conectadas a tierra. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo 

cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los 

bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. Se dispondrán interruptores, 

uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes 

en los que se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible 

enchufar y desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de 

enchufe de los cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que 

se impida el desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con 

elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, 

teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un 

transformador de separación de circuitos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima 

permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento 

impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de 

tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, 

colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m. sobre el suelo y 

estarán adecuadamente señalizados. 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir en la que se refiere a la deseada 

información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla que corresponde al tráfico 

exterior afectado por la obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por 

el Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, ya citado en este Pliego, en tanto que la señalización y el 

balizamiento del tráfico, en su caso, vienen regulados por la Norma 8.3IC de la Dirección General de 

Carreteras, como corresponde a su contenido y aplicación técnica. Esta distinción no excluye la 

posible complementación de la señalización de tráfico durante la obra cuando la misma se haga 
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exigible para la seguridad de los trabajadores que trabajen en la inmediación de dicho tráfico, en 

evitación de intromisiones accidentales de éste en las zonas de trabajo. Dichos complementos, 

cuando se estimen necesarios, deberán figurar en el plan de seguridad y salud de la obra. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado de 

conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales condiciones, en las 

condiciones y plazos que en cada caso se fijen en el plan de seguridad y salud. 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las medidas y 

normas aplicables a los diferentes sistemas de protección colectiva y a su utilización, definidas en la 

Memoria de este estudio de seguridad y salud y que no se considera necesario reiterar aquí. 

El coste de adquisición, construcción, montaje, almacenamiento y mantenimiento de los equipos 

de protección colectiva utilizados en la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas 

correspondientes, siendo considerados presupuestariamente como costes indirectos de cada unidad 

de obra en que deban ser utilizados, como corresponde a elementos auxiliares mínimos de la 

producción, reglamentariamente exigibles e independientes de la clasificación administrativa laboral 

de la obra y, consecuentemente, independientes de su presupuestación específica. Las protecciones 

colectivas que se consideran, sin perjuicio de normativa específica que resulte aplicable, de utilización 

mínima exigible en la obra, se establecen en el Apéndice I de Justificación de Precios de este Anejo, 

para las diferentes unidades productivas de la obra. 

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este estudio de seguridad y salud los 

sistemas de protección colectiva y la señalización que deberán ser dispuestos para su aplicación en el 

conjunto de actividades y movimientos en la obra o en un conjunto de tajos de la misma, sin 

aplicación estricta a una determinada unidad de obra. En consecuencia, estos costes serán 

retribuidos por la Administración de acuerdo con este presupuesto, siempre que sean dispuestos 

efectivamente en la obra. 

9. ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICOS Y NORMAS DE 

UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO A CUMPLIR EN RELACIÓN CON LA MAQUINARIA PREVISTA. 

La maquinaria a utilizar en obra deberá cumplir con las disposiciones vigentes sobre la materia 

con el fin de establecer los requisitos necesarios para obtener un nivel de seguridad suficiente, de 

acuerdo con la práctica tecnológica del momento y a fin de preservar a las personas y los bienes de 

los riesgos de la instalación, funcionamiento, mantenimiento y reparación de las máquinas. 

Como norma general, toda maquinaria contará con certificado CE del fabricante o adecuación al 

RD 1215/1997 de equipos de trabajo, avisadores acústicos de marcha atrás y retrovisores (las 

susceptibles de causar un atropello) y rotativo luminoso en la maquinaria en la que sea posible 

instalar este dispositivo. 

Las máquinas de nueva adquisición deberán cumplir en origen las condiciones adecuadas a su 

trabajo, tanto de tipo operativo como de seguridad y se exigirá a su fabricante la justificación de su 

cumplimiento. 

Toda máquina o equipo debe ir acompañado de un manual de instrucciones extendido por su 

fabricante o, en su caso, por el importador. En dicho manual, figurarán las características técnicas y 

las condiciones de instalación, uso y mantenimiento, normas de seguridad y aquellas otras gráficas 

que sean complementarias para su mayor conocimiento. De este manual se exigirá una copia cuyo 

texto literal figure en el idioma castellano. 

Toda máquina llevará una placa de características en la cual figurará, al menos, lo siguiente: 

 Nombre del fabricante. 

 Año de fabricación y/o suministro. 

 Tipo y número de fabricación. 

 Potencia. 

 Contraseña de homologación, si procede. 

Esta placa será de material duradero y estará fijada sólidamente a la máquina y situada en zona 

de fácil acceso para su lectura una vez instalada. 

Antes del empleo de máquinas que impliquen riesgos a personas distintas a sus usuarios 

habituales, habrán de estar dispuestas las correspondientes protecciones y señalizaciones. 

Si como resultado de revisiones o inspecciones de cualquier tipo, se observara un peligro 

manifiesto o un excesivo riesgo potencial, de inmediato se paralizará la máquina en cuestión y se 

adoptarán las medidas necesarias para eliminar o reducir el peligro o riesgo. Una vez corregida, 

deberá someterse a nueva revisión para su sanción. La sustitución de elementos o de piezas por 

reparación de la máquina se hará por otras de igual origen o, en su caso, de demostradas y 

garantizada compatibilidad. 

Los órganos móviles o elementos de transmisión en las máquinas estarán dispuestos o, en su 

caso, protegidos de modo que eliminen el riesgo de contacto accidental con ellos. 
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La estructura metálica de la máquina fija estará conectada al circuito de puesta a tierra y su 

cuadro eléctrico dispondrá de un interruptor magneto térmico y un diferencial, en el caso de que este 

cuadro sea independiente del general. 

Las máquinas eléctricas deberán disponer de los sistemas de seguridad adecuados para eliminar 

el riesgo de contacto eléctrico o minimizar sus consecuencias en caso de accidente. 

Estos sistemas siempre se mantendrán en correcto estado de funcionamiento.  

Las máquinas dispondrán de dispositivos o de las protecciones adecuadas para evitar el riesgo de 

atrapamiento en el punto de operación, tales como: resguardos fijos, apartacuerpos, barras de paro, 

autoalimentación, etc. 

Para el transporte exterior de las máquinas se darán las instrucciones precisas, arbitrarán los 

medios adecuados y se cumplirán las normativas que los órganos oficiales intervinientes tengan 

dictadas y afecten al transporte en cuestión. 

El montaje de las máquinas se hará siempre por personal especializado y dotado de los medios 

operativos y de seguridad necesarios. 

En la obra existirá un libro de registro en el que se anotarán, por la persona responsable, todas las 

incidencias que de las máquinas se den en su montaje, uso, mantenimiento y reparaciones, con 

especial incidencia en los riesgos que sean detectados y en los medios de prevención y protección 

adaptados para eliminar o minimizar sus consecuencias. 

No se podrán emplear las máquinas en trabajos distintos para los que han sido diseñadas y 

fabricadas. 

El personal de manipulación, mantenimiento, conductores en su caso, y personal de maniobras 

deberá estar debidamente cualificado para la utilización de la máquina de que se trate y contar con 

autorización expresa. 

Será señalizado o acotado el espacio de influencia de las máquinas en funcionamiento que 

puedan ocasionar riesgos. 

El personal de mantenimiento será especializado. Las labores de mantenimiento y reparación se 

realizarán en lugares adecuados para las actividades a desarrollar. El personal estará formado sobre 

los riesgos y las medidas preventivas a aplicar en cada caso. 

Toda la maquinaria contará con un libro de instrucciones en la cabina. Así mismo contarán con un 

extintor. 

Por la especificidad de las prescripciones asociadas a las grúas, se detallan a continuación. El 

resto de prescripciones y/o medidas preventivas asociadas a la maquinaria son más genéricas 

(prescripciones generales descritas en los párrafos anteriores). Además, siempre que se considere, 

se pueden consultar las recomendaciones preventivas en la memoria de este estudio de seguridad y 

salud. 

10. ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICOS Y DE 

RESISTENCIA A CUMPLIR EN RELACIÓN CON LOS EQUIPOS DE TRABAJO DE CARÁCTER 

AUXILIAR (POR EJEMPLO, HERRAMIENTAS, ANDAMIOS, PASARELAS, ENTIBACIONES.). 

REQUISITOS A CUMPLIR POR CIMBRAS Y EQUIPOS PARA TRABAJOS EN ALTURA 

Se exigirá para todos los medios auxiliares un plan de montaje, utilización y desmontaje, la 

existencia de un técnico competente de la empresa Constructora que supervise estas operaciones y 

realice chequeos, y compruebe para cada puesta de estos medios que los accesos son adecuados. 

Del mismo modo todo medio auxiliar deberá contar con sus correspondientes cálculos de resistencia y 

estabilidad, teniendo en cuenta para dichos cálculos la resistencia del terreno. Al respecto se ha de 

indicar que se prohibirá el empleo de equipos y medios auxiliares si antes no existen los cálculos 

mencionados anteriormente. 

Se tendrá en cuenta la Resolución Circular Nº 3/2006 sobre Medidas a Adoptar en Materia de 

Seguridad en el uso de Instalaciones y Medios Auxiliares de Obra. 

Se cumplirá en todo caso lo dispuesto en el RD 1215/1997 y en la guía técnica publicada por el 

INSHT sobre equipos de trabajo. 

En los medios auxiliares, que se han descrito en la Memoria de este Estudio de Seguridad y 

Salud, se han de cumplir las siguientes condiciones generales: 

 Disponer de accesos fáciles y seguros. 

 No situarse en las proximidades de estos medios auxiliares 

 No utilizar medios auxiliares resultado de improvisar elementos no adecuados a tal fin. Es 

mejor utilizar los medios auxiliares  fabricados para esos trabajos. 

 Utilizar escaleras metálicas o de aluminio frente a las de madera. 

 Planificar su utilización y llevar a cabo un buen mantenimiento. 
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 En el caso de ser necesario su montaje (Andamios y Cimbras), que sea realizado por 

personal especializado. 

 Realizar la prueba de carga antes de su uso (Andamios colgados) 

 No utilizar los medios auxiliares para otro fin al que no son destinados. 

 Comprobar que las barandillas están colocadas y son sólidas y resistentes. 

 Señalizar y delimitar las áreas de trabajo con posibilidad de caída de materiales 

(Andamios, Plataformas de carga y descarga de materiales, conductos para el 

desescombro, etc.) 

 Utilización de los equipos de protección individual necesarios. 

 Tener en cuenta los riesgos y adoptar las medidas adecuadas en los trabajos en zonas 

próximas a líneas eléctricas. 

Avisar a los mandos cuando se observen fallos o irregularidades. 

Las escaleras de mano se ajustarán a lo dispuesto en: 

 El RD 486/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 

trabajo 

 La norma UNE EN 131 partes 1 (escaleras, tipos y dimensiones funcionales) y 2 

(escaleras, requisitos, ensayos y marcado):1994, 

 El RD 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 

los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 

1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en 

materia de trabajos temporales en altura.  

Los artículos 196 al 245, ambos inclusive, de la Ordenanza Laboral de la Construcción (cuando 

sea de aplicación). 

Tendrán la resistencia y los elementos de apoyo y sujeción necesarios para que su utilización en 

las condiciones requeridas no suponga un riesgo de caída, por rotura o desplazamiento de las 

mismas. En particular, las escaleras de tijera dispondrán de elementos de seguridad que impidan su 

apertura al ser utilizadas. 

Las escaleras de mano se utilizarán de la forma y con las limitaciones establecidas por el 

fabricante. No se emplearán escaleras de mano y, en particular, escaleras de más de 5 metros de 

longitud, de cuya resistencia no se tengan garantías. Queda prohibido el uso de escaleras de mano 

de construcción improvisada. 

La utilización de escaleras de mano se limitará para pasar de un nivel a otro, cuando se vayan a 

usar escaleras de mano para realización de trabajos, el contratista justificará en el PSS no poder usar 

otro medio auxiliar antes que usar la escalera. 

Antes de utilizar una escalera de mano deberá asegurarse su estabilidad. La base de la escalera 

deberá quedar sólidamente asentada. En el caso de escaleras simples la parte superior se sujetará, si 

es necesario, al paramento sobre el que se apoya y cuando éste no permita un apoyo estable se 

sujetará al mismo mediante una abrazadera u otros dispositivos equivalentes. 

Sobre zanjas y desniveles importantes donde sea necesaria la circulación de vehículos, se 

colocarán topes de contención para evitar su caída accidental. Sus dimensiones se definirán en 

función del tipo de tráfico existente, al igual que su material de fabricación. Cuando sea necesario 

permitir el tráfico peatonal o de vehículos sobre zanjas abiertas o rellenas provisionalmente se 

colocarán pasarelas metálicas para evitar caídas a la zanja o daños a los vehículos. 

De acuerdo con lo previsto en los arts. 184 y 185 O.L.C en aquellos lugares de las obras en 

construcción por los que deban circular los trabajadores y que, por cualquier causa puedan ofrecer 

peligro, se han de disponer pasos/pasarelas de 60 cm. de ancho como mínimo. Además si 

presentaran riego de caída desde más de 2 m., deberán disponer de barandillas de una altura 

superior a 1 metro y de rodapiés de 15 cm. de altura. 

Los andamios se ajustarán a lo siguiente: 

Los andamios a utilizar tendrán marcado CE. 

Su uso será de acuerdo con las condiciones que indique el fabricante. 

En caso necesario irán acompañados de cálculos estructurales justificativos que deberán ser 

aprobados por la Dirección Facultativo. 

Se tendrá en consideración la superficie de apoyo y las características de resistencia del mismo. 

Las plataformas serán metálicas con tratamiento antideslizante. 

Todas las piezas deberán ser revisadas antes de su puesta en obra, comprobando que se 

encuentran en perfecto estado. 

La plataforma de trabajo tendrá una anchura mínima de 60 cm. 
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Deberá estar dotado de protección perimetral compuesta por un pasamanos tubular a 1 metro de 

altura, una barra intermedia a 47 cm y un rodapié de 15 cm. 

Las barandillas se deberán situar en los lados de la plataforma donde exista riesgo de caída en 

altura, excepto en los lados del paramento, siempre que el andamio esté situado como máximo a 30 

cm del mismo. 

El acceso a las plataformas de trabajo se realizarán mediante escaleras en progresión vertical 

inclinadas situadas en la parte interior de las plataformas. Tendrán una anchura mínima de 50 cm. Es 

aceptable utilizar plataformas con trampilla que permiten un acceso seguro a las distintas plantas y 

una vez utilizada se abate quedando la plataforma como un conjunto único y uniforme. Lo ideal sería 

que las escaleras de acceso a los diferentes niveles no interfieran a la propia superficie de las 

pasarelas de trabajo. 

Las pasarelas deberán tener el piso unido y estarán instaladas de forma que no puedan bascular 

ni deslizar, permaneciendo solidarias a las estructuras portantes. 

El andamio apoyará mediante husillos de nivelación en placas de reparto de cargas. 

Cumplirán el RD 2177/2004. 

Las cimbras cumplirán las siguientes prescripciones: 

Cumplimiento del RD 2177/2004 y demás normativa de aplicación. 

Los elementos que forman la cimbra deberán estar en perfecto estado. Para ello, antes de su 

montaje se revisarán todas las piezas. 

La cimbra deberá estar certificada por el fabricante y sólo podrá utilizarse de acuerdo al uso para 

el que se hayan proyectado. 

En caso necesario se aportará el cálculo justificativo a la dirección facultativa. 

Se comprobará la capacidad portante de la superficie donde apoye. 

En el plan de seguridad se ampliará este apartado con las especificaciones particulares de la 

cimbra 

Los castilletes de hormigonado cumplirán las siguientes prescripciones: 

Los "castilletes" o "torretas" de hormigonado serán metálicos con las siguientes características: 

A) Se emplearán en su construcción angulares de acero normalizado. 

B) Se apoyarán sobre 4 "pies derechos" de angular dispuestos en los ángulos de un cuadrado ideal 

en posición vertical y con una longitud superior en 1 m., a la de la altura en la que se decida ubicar 

la plataforma de trabajo. 

C) El conjunto se rigidizará mediante "cruces de San Andrés" en angular dispuestos en los cuatro 

laterales, la base a nivel del suelo, y la base al nivel de la plataforma de trabajo, todos ellos 

electrosoldados. 

D) Sobre la "cruz de San Andrés" superior, se soldará un cuadrado de angular en cuyo interior se 

encajará la plataforma de trabajo apoyada sobre una de las alas del perfil y recercada por la otra. 

E) Las dimensiones mínimas del "marco" de angular descrito en el punto anterior serán de 1,10 x 

1,10 m. (lo mínimo necesario para la estancia de 2 hombres). 

F) La plataforma de trabajo se formará mediante chapa metálica de espesor adecuado y 

antideslizante. 

G) Rodeando la plataforma en tres de sus lados, se soldarán a los pies derechos barras metálicas 

componiendo una barandilla de 1 metro. de altura formada por barra pasamanos y barra 

intermedia. El conjunto se rematará mediante un rodapié de tabla 15 cm. de altura. 

H) El ascenso y descenso de la plataforma se realizará a través de una escalera metálica. 

I) El acceso a la plataforma se cerrará mediante una cadena o barra siempre que permanezcan 

personas sobre ella. 

Se prohíbe el transporte de personas o de objetos sobre las plataformas de los "castilletes de 

hormigonado" durante sus cambios de posición, en prevención del riesgo de caída. 

Los "castilletes de hormigonado" se ubicarán para proceder al llenado de los pilares en esquina, 

con la cara de trabajo situada perpendicularmente a la diagonal interna del pilar, con el fin de lograr la 

posición más favorable y más segura. 

Los cubos de hormigonado se adaptarán a la carga máxima que pueda elevar la grúa y se 

revisará periódicamente la zona de amarre y la boca de salida de hormigón, para garantizar la 

hermeticidad durante el transporte. 

Por lo que respecta a los elementos de izado, el Contratista en su Plan de Seguridad y Salud 

deberá desarrollar para todos los elementos de izado, un procedimiento de revisión periódica de los 

mismos, así como revisión de dichos equipos previo a su utilización, documentando el desarrollo de 

dichas revisiones. 
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En todas las grandes obras, gran parte del movimiento de materiales se realiza por medios 

mecánicos. 

La caída de la carga obedece siempre a fallos técnicos o a fallos humanos. 

Los fallos técnicos los podemos encontrar de una manera especial en la rotura de: 

 Ganchos. 

 Cables. 

 Eslingas. 

Los fallos humanos los encontraremos en la mala elección o en la utilización incorrecta de estos 

elementos auxiliares. 

GANCHOS 

Los accidentes debidos a fallos de ganchos pueden ocurrir por cuatro causas fundamentales: 

 Exceso de carga: nunca sobrepasar la carga máxima de utilización. 

 Deformación del gancho: no usar ganchos viejos, no enderezar los ganchos. 

 Fallos del material en el gancho. 

 -Desenganche de la carga por falta de pestillo. 

CABLES 

Existen muchos tipos de cables, según la disposición de alambres y cordones de la forma de 

enrollamiento, etc. 

Cada tipo de cable está pensado para una utilización concreta, usarlo de otra forma puede dar 

lugar a accidentes, por tanto debemos: 

 - Elegir el cable más adecuado. 

 - Revisarlo frecuentemente. 

 -Realizar un mantenimiento correcto. 

Un cable está bien elegido si tiene la composición adecuada y la capacidad de carga necesaria 

para la operación a realizar, además de carecer de defectos apreciables. 

No obstante, se puede dar una regla muy importante: 

Un cable de alma metálica no debe emplearse para confeccionar eslingas, porque puede partirse 

con facilidad aún con cargas muy inferiores a lo habitual. 

Por eso es absolutamente necesario revisar los cables con mucha frecuencia, atendiendo 

especialmente a: 

 - Alambres rotos. 

 - Alambres desgastados. 

 - Oxidaciones. 

 - Deformaciones. 

En cuanto a mantenimiento de los cables, damos a continuación las siguientes reglas: 

 - Desarrollo de cables: Si el cable viene en rollos, lo correcto es hacer rodar el rollo. Si viene en 

carrete, se colocará éste de forma que pueda girar sobre su eje. 

 - Cortado de cables: El método más práctico para cortar cable es por medio de soplete; también 

puede utilizarse una cizalla. 

 - Engrase de cables: La grasa reduce el desgaste y protege al cable de la corrosión. 

 -Almacenamiento de cables: Deberá ser en lugares secos y bien ventilados, los cables no 

deben apoyar en el suelo. 

ESLINGAS 

Eslingas y estrobos son elementos fundamentales en el movimiento de cargas, su uso es tan 

frecuente en las obras que a menudo producen accidentes debido a la rotura de estos elementos o al 

desenganche de la carga. 

En general, estos accidentes pueden estar ocasionados por: 

 Mala ejecución de la eslinga: Las gafas de las eslingas pueden estar realizadas de tres 

maneras: 

• Gafas cerradas con costuras. Las costuras consisten en un entrelazado de los 

cordones del cable. Tiene buena resistencia. 

• Gafas cerradas con perrillos. Son las más empleadas por lo sencillo de su 

ejecución. El número de perrillos y la separación entre ellos dependen del 

diámetro del cable que se vaya a utilizar. 

Elección de eslingas: para elegir correctamente una eslinga se tendrá en cuenta que el cable que 

la constituye tenga: 
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 Capacidad de carga suficiente. La carga máxima depende fundamentalmente del ángulo 

formado por los ramales. Cuanto mayor sea el ángulo más pequeña es la capacidad de carga 

de la eslinga. Nunca debe hacerse trabajar eslinga con un ángulo superior a 90 grados (Ángulo 

correcto). 

 Composición del cable de la eslinga. Deben emplearse siempre cables muy flexibles, por eso 

desestiman los de alma metálica. Otra norma muy importante es la de no utilizar jamás 

redondos de ferralla (cabillas o latiguillos) para sustituir a la eslinga. 

Utilización de eslingas: para utilizar correctamente eslingas y estrobos, debemos tener en cuenta los 

puntos siguientes: 

 Cuidar el asentamiento de las eslingas, es fundamental que la eslinga quede bien asentada en 

la parte baja del gancho. 

 Evitar los cruces de eslingas. La mejor manera de evitar éstos es reunir distintos ramales en un 

anillo central. 

 Elegir los terminales adecuados. En una eslinga se puede colocar diversos accesorios: anillas, 

grilletes, ganchos, etc., cada uno tiene una aplicas concreta. 

 Asegurar la resistencia de los puntos de enganche. 

 Conservarlas en buen estado. No se deben dejar a la intemperie y menos tiradas por el suelo. 

Como mejor están son colgadas. 

En ningún caso deberá superarse la carga de trabajo de la eslinga, debiéndose conocer, por 

tanto, el peso de las cargas a elevar. Para cuando se desconozca, el peso de una carga se podrá 

calcular multiplicando su volumen por la densidad del material de que está compuesta. A efectos 

prácticos conviene recordar las siguientes densidades relativas:  

 Madera: 0,8.  

 Piedra y hormigón: 2,5.  

 Acero, hierro, fundición: 8.  

En caso de duda, el peso de la carga se deberá estimar por exceso.  

En caso de elevación de cargas con eslingas en las que trabajen los ramales inclinados, se 

deberá verificar la carga efectiva que van a soportar.  

Al considerar el ángulo de los ramales para determinar la carga máxima admitida por las eslingas, 

debe tomarse el ángulo mayor.  

Cuando se utilice una eslinga de tres o cuatro ramales, el ángulo mayor que es preciso tener en 

cuenta es el formado por los ramales opuestos en diagonal.  

La carga de maniobra de una eslinga de cuatro ramales debe ser calculada partiendo del 

supuesto de que el peso total de la carga es sustentado por:  

 Tres ramales, si la carga es flexible.  

 Dos ramales, si la carga es rígida.  

En la carga a elevar, los enganches o puntos de fijación de la eslinga no permitirán el 

deslizamiento de ésta, debiéndose emplear, de ser necesario, distanciadores, etc. Al mismo tiempo 

los citados puntos deberán encontrarse convenientemente dispuestos en relación al centro de 

gravedad.  

En la elevación de piezas de gran longitud es conveniente el empleo de pórticos.  

Asegurar la resistencia de los puntos de enganche. 

Los cables de las eslingas no deberán trabajar formando ángulos agudos, debiéndose equipar con 

guardacabos adecuados.  

Las eslingas no se apoyarán nunca sobre aristas vivas, para lo cual deberán intercalarse 

cantoneras o escuadras de protección.  

Los ramales de dos eslingas distintas no deberán cruzarse, es decir, no montarán unos sobre 

otros, sobre el gancho de elevación, ya que uno de los cables estaría comprimido por el otro 

pudiendo, incluso, llegar a romperse.  

Antes de la elevación completa de la carga, se deberá tensar suavemente la eslinga y elevar 

aquélla no más de 10 cm. para verificar su amarre y equilibrio. Mientras se tensan las eslingas no se 

deberán tocar la carga ni las propias eslingas.  

Cuando haya de moverse una eslinga, aflojarla lo suficiente para desplazarla sin que roce contra 

la carga.  

Nunca se tratará de desplazar una eslinga situándose bajo la carga.  

Nunca deberá permitirse que el cable gire respecto a su eje.  

En caso de empalmarse eslingas, deberá tenerse en cuenta que la carga a elevar viene limitada 

por la menos resistente.  
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La eslinga no deberá estar expuesta a radiaciones térmicas importantes ni alcanzar una 

temperatura superior a los 60 ºC. Si la eslinga está constituida exclusivamente por cable de acero, la 

temperatura que no debería alcanzarse sería de 80º.  

Almacenamiento, mantenimiento y sustitución de eslingas 

Las eslingas se almacenarán en lugar seco, bien ventilado y libre de atmósferas corrosivas o 

polvorientas. 

No estarán en contacto directo con el suelo, suspendiéndolas de soportes de madera con perfil 

redondeado o depositándolas sobre estacas o paletas. 

No exponer las eslingas al rigor del sol o al efecto de temperaturas elevadas. 

A fin de evitar roturas imprevistas, es necesario inspeccionar periódicamente el estado de todos 

los elementos que constituyen la eslinga. 

La frecuencia de las inspecciones estará en relación con el empleo de las eslingas y la severidad 

de las condiciones de servicio. Como norma general se inspeccionarán diariamente por el personal 

que las utilicen y trimestralmente como máximo por personal especializado. 

Las eslingas se deben engrasar con una frecuencia que dependerá de las condiciones de trabajo, 

pudiéndose determinar a través de las inspecciones. 

Para el engrase deberán seguirse las instrucciones del fabricante, poniendo especial cuidado para 

que el alma del cable recupere la grasa perdida. Como norma general, para que la lubricación sea 

eficaz, se tendrá en cuenta: 

 Limpiar previamente el cable mediante cepillo o con aire comprimido, siendo aconsejable la 

utilización de un disolvente para eliminar los restos de grasa vieja.  

 Utilizar el lubricante adecuado.  

 Engrasar el cable a fondo.  

Aunque una eslinga trabaje en condiciones óptimas, llega un momento en que sus componentes 

se han debilitado, siendo necesario retirarla del servicio y sustituirla por otra nueva. 

El agotamiento de un cable se puede determinar de acuerdo con el número de alambres rotos que 

según la O.G.S.H.T. es de: 

 Más del 10% de los mismos contados a lo largo de dos tramos del cableado, separados entre 

sí por una distancia inferior a ocho veces su diámetro.  

También se considerará un cable agotado: 

 Por rotura de un cordón.  

 Cuando la pérdida de sección de un cordón del cable, debido a rotura de sus alambres 

visibles en un paso de cableado, alcance el 40% de la sección total del cordón.  

 Cuando la disminución de diámetro del cable en un punto cualquiera del mismo alcance el 

10% en los cables de cordones o el 3% los cables cerrados.  

 Cuando la pérdida de sección efectiva, por rotura de alambres visibles, en dos pasos de 

cableado alcance el 20% de la sección total.  

Además de los criterios señalados para la sustitución de un cable, también deberá retirarse si 

presenta algún otro defecto considerado como grave, como por ejemplo aplastamiento, formación de 

nudos, cocas, etc. 

Asimismo, una eslinga se desechará cuando presente deficiencias graves en los accesorios y 

terminales, tales como: 

 Puntos de picadura u oxidación avanzada.  

 Deformaciones permanentes (doblados, aplastamientos, alargamientos, etc.).  

 Zonas aplanadas debido al desgaste.  

 Grietas.  

 Deslizamiento del cable respecto a los terminales.  

 Tuercas aflojadas. 

Las prescripciones para los paneles de encofrado, metálicos y de madera serán las siguientes: 

Los encofrados con sus apeos apuntalamientos y arriostramientos en cada caso, deben constituir 

un conjunto suficientemente resistente y estable, para soportar con garantía todos los esfuerzos 

estáticos y dinámicos a que han de estar sometidos (ferralla, viguetas, piezas prefabricadas, 

hormigón, circulación del personal, impacto por la puesta en obra del hormigón, viento, etc.) es por 
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ello que precisan de un estudio técnico previo, profundo en muchos casos. Asimismo, una vez 

cumplida su función (fraguado y con suficiente resistencia el hormigón), el conjunto ha de ser 

desmontado en condiciones seguras, lo que también ha de preverse. 

Los distintos elementos deben ser de suficiente resistencia, y las longitudes de apoyo sobre otros 

elementos del encofrado han de ser también suficientes para evitar una caída accidental de estos 

materiales. 

No se deben dejar partes en falso que al ser pisadas pueden provocar la caída, las uniones han 

de ser seguras, y deben estar correctamente arriostrados en los distintos sentidos. 

El apuntalamiento debe hacerse de forma, que el desmontaje pueda realizarse parcialmente, 

garantizado la resistencia, la estabilidad y la seguridad. Las operaciones de desencofrado no se 

deben realizar antes de tiempo. No se deben sobrecargar los encofrados, las partes recién 

hormigonadas ni las recién desencofradas. 

La madera y puntales deben ser izados con eslingas, en mazos debidamente abrazados con 

cables de acero, o por sistemas en que se mantenga la estabilidad y de suficiente resistencia; las 

planchas, paneles, módulos, etc., de encofrado deben ser izados por medio de bateas protegidas, 

jaulas u otros sistemas seguros. 

Para la colocación del encofrado tradicional, el de pilares se debe realizar desde castilletes 

dotados de plataforma protegida con barandilla y dotada de escalera de acceso (que sirve igualmente 

para ferrallado, hormigonado y vibrado del pilar), y el de vigas también debería realizarse desde 

castilletes o andamios. 

Es importante al colocar el fondo de viga, dotarlo de sobreancho con barandilla para proteger en 

los trabajos de colocación de laterales del encofrado, de la ferralla, del hormigón y su vibrado. 

Respecto al encofrado tradicional de forjados, la mejor solución es el entablado total sin dejar 

huecos, sobre el que se colocan con toda seguridad, las viguetas, bovedillas, mallazo, hormigón, etc. 

De no hacer un encofrado cuajado, las viguetas apoyan sobre los fondos de vigas y en sopandas 

intermedias, con lo que el riesgo de caída en la colocación de bovedillas y trabajos posteriores es 

alto; en este caso las soluciones son complejas, a base de colocar con dificultad las bovedillas desde 

plataformas situadas a pequeña altura sobre la planta inmediata inferior, por medio de pasarelas 

sobre las viguetas, o como se hace normalmente de forma incorrecta, andando sobre dos viguetas 

contiguas. 

Los puntuales de apeo deben garantizar la estabilidad en sentido transversal. De tener alturas 

mayores que las normales entre forjados, para las que habría que utilizar dos niveles de puntales, 

estos deben arriostrarse correctamente; en este caso es preferible recurrir a módulos tubulares ya 

arriostrados, para realizar el apeo. Para el desencofrado, se deben utilizar medios adecuados (entre 

los que se encuentran las redes de protección), y analizar la forma de realizarlo de manera que se 

evite la caída no controlada de paneles. 

Los encofrados metálicos llevan los puntuales arriostrados formando un conjunto autoestable, que 

además de apuntalar, soportan las sopandas en que se apoyan los paneles o las bóvedas 

recuperables. 

Como encofrados especiales se pueden citar las mesas para forjados, y el encofrado para muros 

y forjados (para el muro exterior se adosa un panel o banche); estos encofrados deben disponer de 

plataforma y pasarelas incorporadas al mismo, dotadas de barandillas reglamentarias, lo que facilita el 

trabajo e integra la seguridad de los mismos. Su extracción y puestas sucesivas deben hacerse con 

balanches o elementos especiales para que las operaciones sean seguras. 

En todos los casos, para proteger la caída al vacío por los bordes de forjados y para la ejecución 

de pilares y vigas de borde (tanto para el encofrado y hormigonado como para el desencofrado), 

además de las barandillas que no siempre son posibles, resultan de gran eficacia los distintos 

sistemas de redes de seguridad que se analizan en otro apartado. 

Por último, conviene mencionar el riesgo derivado de las sierras de disco para corte de madera. 

Deben disponer de disco adecuado, cuchillo divisor, cubredisco protector, colector de serrín y en su 

caso empujador. Se deben utilizar gafas, y disponer de extintor en las proximidades. 

Las prescripciones de las plataformas de trabajo consisten en: 

Las plataformas de trabajo son elementos auxiliares que se utilizarán para los trabajos que hayan 

de realizarse en altura. 

Las partes móviles de la máquina estarán protegidas y señalizadas para impedir el acceso de los 

operarios a las mismas. 

No se autorizarán estas máquinas como grúa para levantar pesos, de forma no autorizada. 

La plataforma dispondrá de barandilla perimetral de 1 m de altura con pasamanos, listón 

intermedio y rodapié. 
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La plataforma dispondrá de dos velocidades de desplazamiento, siendo la lenta la que se utilice 

con la plataforma elevada. 

La plataforma dispondrá de puertas de acceso a la superficie de trabajo (no serán cuerdas ni 

cadenas). Estas puertas permanecerán cerradas durante los trabajos. 

La plataforma será manejada y utilizada por personal especializado. 

Tendrá doble mando en base y plataforma, bloqueadas por una llave única. 

Los operarios dispondrán de información suficientemente comprensible para la segura utilización 

de la máquina. 

Se dispondrá de certificado acreditativo que garantice que la máquina está en buenas condiciones 

de uso y que ha pasado las revisiones periódicas reglamentarias para este tipo de máquinas. 

Se realizará un mantenimiento correcto de las partes móviles y de los diferentes elementos de la 

estructura de la máquina. 

Se guardarán distancias de seguridad a líneas eléctricas manejándose con sumo cuidado para 

evitar enganches o rozaduras con las mismas. 

Antes de instalar la máquina se comprobará la estabilidad del terreno. 

Se observarán los diagramas de cargas y distancias, de acuerdo con lo establecido por el 

fabricante. Estarán reflejados en una placa grabada situada en el punto de operaciones. 

Si es posible dispondrá de un control de horizontalidad mediante plataforma autonivelante. 

 

Las herramientas manuales en general deberán cumplir con: 

Las herramientas manuales se utilizarán en aquellas tareas para las que han sido concebidas. 

Antes de su uso se revisarán, desechándose las que no se encuentren en buen estado de 

conservación 

Se mantendrán limpias de aceites, grasas y otras sustancias deslizantes. 

Para evitar caídas, cortes o riesgos análogos, se colocarán en portaherramientas o estantes 

adecuados. 

Durante su uso se evitará su depósito arbitrario por los suelos. 

Los trabajadores recibirán instrucciones concretas sobre el uso correcto de las herramientas que 

hayan de utilizar. 

11. ESTABLECIMIENTO DE LAS CARACTERÍSTICAS, REQUISITOS TÉCNICOS Y DE 

ESTABILIDAD A CUMPLIR EN RELACIÓN CON LAS INSTALACIONES AUXILIARES 

Montaje y desmontaje de instalaciones provisionales 

El montaje y desmontaje de las instalaciones provisionales tiene que realizarse de manera segura, 

especialmente mediante el cumplimiento de las instrucciones del fabricante. 

Si en maquinaria antigua no se dispone de manual de instrucciones, sería preciso elaborar 

instrucciones que contemplen: 

 La secuencia de tareas a seguir 

 El procedimiento para desmontar cada elemento 

 Los medios auxiliares que se requieran 

 Los peligros que puedan aparecer 

Los operarios deben poder acceder y permanecer en condiciones de seguridad a todos los 

lugares necesarios para montar y desmontar los diferentes elementos de la máquina. 

Mantenimiento de las instalaciones provisionales 

Las operaciones de mantenimiento, ajuste, revisión o reparación deben realizarse tras completar 

la siguiente secuencia: 

 Parar o desconectar la máquina 

 Comprobar la inexistencia de energías residuales peligrosas. 

 Tomar las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión accidental 

mientras se realiza la operación. 

 Bloquear o sujetar los componentes y elementos cuyo desplazamiento intempestivo pueda 

suponer un peligro. 
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Cuando la parada o desconexión no sea posible y existe peligro de atrapamiento, golpe, corte, 

electrocución, intoxicación, quemaduras, etc. es preciso adoptar las medidas necesarias para que 

estas operaciones se realicen de forma segura o fuera de las zonas peligrosas. Para determinadas 

operaciones de ajuste o de comprobación no siempre es factible desconectar las fuentes de energía, 

adoptándose medidas de prevención alternativas. 

 Utilizar los mismos sistemas de protección que para el trabajo normal 

 Emplear modos de funcionamiento y de mando con los que el riesgo esté minimizado. 

 Cerciorarse, antes de ordenar la puesta en marcha, de que no haya ninguna persona de la 

zona peligrosa. 

 Colocar avisos de seguridad 

 Establecer procedimientos de trabajo adecuados (instrucciones, permisos de trabajo, 

vigilancia o supervisión, etc.). 

 Encomendar las operaciones a personal especializado. 

En cualquier caso: 

 Todo resguardo que se retire debe colocarse en su posición original antes del arranque del 

equipo. 

 Se tienen que aplicar las instrucciones del fabricante 

 Cuando intervienen distintas personas, es imprescindible que lo hagan coordinadamente 

 Es preciso sustituir las piezas defectuosas por otras nuevas de características similares 

 Hay que verificar que las herramientas empleadas han sido recogidas para evitar deterioros 

de los equipos (por ejemplo rotura de las bandas de las cintas transportadoras) o lesiones por 

caída de objetos. 

Instalaciones eléctricas 

Medidas de seguridad respecto al voltaje 

 La tensión de seguridad será de 24v. 

 Cualquier voltaje superior a 50v debe ser considerado como peligroso. 

 El suministro a instalaciones permanentes con una tensión por encima de 220 V se hará 

mediante cables armados. 

Medidas de seguridad respecto a los cables 

 La distancia mínima entre tomas de tierra será de 15 m. (tomas de tierra eléctricamente 

independientes). 

 Los cables estarán fabricados con materiales que al ser quemados no emitan gases nocivos. 

 La toma de tierra nunca será un electrodo de hierro ( al oxidarse se convierte en aislante) 

 Todos los cables deberán estar sujetos a una comprobación de puesta a tierra a intervalos 

regulares. 

 Los cables únicamente se colocarán después de haberlos sometido a todas las pruebas y 

condiciones para las cuales han sido elegidos. 

 Es importante que los cables nunca toquen el suelo, ya que debido a la fuerte degradación de 

éstos podría ocasionarse un accidente de electrocución. 

Instalaciones de aire comprimido 

Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado, en 

prevención de incendios o de explosión. 

Las mangueras a utilizar estarán siempre en perfectas condiciones de uso; es decir sin grietas o 

desgastes que puedan producir un reventón. 

El Vigilante de Seguridad controlará el estado de las mangueras, comunicando los deterioros 

detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

Los mecanismos de prevención o de empalme, estarán recibidos a las mangueras mediante 

racores de presión según cálculo. 

12. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LA SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO 

Señalización de seguridad y salud. 

En todo momento se seguirá lo dispuesto el RD 485/1997 de 14 de abril sobre disposiciones 

mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
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A la hora de elegir el tipo de señal y su cantidad se tendrá en consideración: las características de 

la señal, los riesgos que se quieran señalar, la extensión de la zona de trabajo y el número de 

trabajadores a los que esté destinada. 

Las señales a utilizar serán las normalizadas. 

Balizamiento 

Se deberá colocar balizamiento en todas las zonas donde sea necesario resaltar la localización de 

algún elemento dentro de la obra. 

El balizamiento no puede ser considerado como una medida de protección ni tampoco como un 

vallado. 

En esta obra se define un balizamiento formado por una malla plástica de color llamativo de 1 m 

de altura colocada sobre pies derechos o postes anclados al suelo. Estos elementos verticales se 

distanciarán un máximo de 2,5 m. 

El balizamiento de la obra deberá revisarse periódicamente reparando las zonas deterioradas. 
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